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e O-ne e i-fado-

Pesetas Pesetas AI1VERTE1VCIA' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)..........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
. cías oficiales (año).

Idem (semestre)................... 
particulares y otras entida

des (año).........................

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras eqtida- 
d^s (semestre)................

Idem" (trimestre)...................
Precio de la línea................
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....... .............
Atrasado de más de un mes

50
25

1 50
1
0 75 
i r>o

= T
SÍ^ PUBLICA

TODOS LO6 DÍAS, KX'
CEPTO LOS DOMINGOS, 
. Y KIEOTAS PRINCP

’PALES
* ;

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. «

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im*. 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oñciales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobieno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 184.

Servicio provincial de Ganadería
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootiade carbunco bacterídiano, en 
el término municipal de Viana de 
Ditero, que fué declarada oficialmente 
con fecha 9 de septiembre del corrien 
te año. ■

Lo que se hace público para general 
conocimiento.; •

Soria 16 de octubre de 1948.
. El Gobernador, , 

2ó00 Je s ú s ' P o s a  d a .

CIRCULAR NÚM. 185.
■ Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento dé Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de mal rojo en los términos 
municipales de Baraona y Valdeave* 
llano de Tera, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 7 y i4 de agosto 
último. . • . ■

Lo qüese hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 16 de octubre de 1948.
El Gobernador, 

2501 Je s ú s P o  s  a  d  a .

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
- Y TRANSPORTES

Circular núm. 697 sobre formalización 
de reserva, ele "patata para propio con- 
.sumo. i ■ . , 

• Por circular núm. 684, de 28 de ju 
lio último esta Comisaría general dic
ta normas para la recogida de patatas 
en la campaña agrícola 1948-49. ;

En Jos articules 12, 13 y 14 se seña- 
tan las cantidades que podrán restar
se para consumo familiar y las perso
nas que tienen derecho a la reserva, 
que se hprá efectiva mediante la baja
do los reservistas en el racionamiento, 
y la baja expresad^ precisa, para.que 
tenga efectividad se retíren los cupo 
nes correspondientes de las coleccio
nes de cupones y se diligencien éstas 
debidamente, . . ;

Por virtud de lo expuesto, y á fin de

ción de reserva en la Delegación de 
Aoastecimientos y Transportes, se au
toriza a que tal documento sea susti 
tuído por una certificación comprensi 

. va de loa datos del mismo y que hagan 
• referencia al productor interesado y 
‘ demás presuntos beneficiarios de la re 

serva expedida por el organismo- en 
cargado de la recogida de la patata, 
cuya certificación surtirá legalménte 
el mismo efecto que el «concierto de 
almacenamiento».

( Las Delegaciones de Abastecimien 
_ tos, a la vista de las instancias y 

ejemplar del «concierto» o «certifica
ción» a que se refiere el párrafo ante 

j rior, procederán, a efectuar el corte de 
los cupones señalados para el rapio

, namiento de patatas y a estampar en 
f la cubierta de las colecciones el sello 
. de reservista de patatas y fecha hasta 

que se consideran abastecidas.
Efectuadas dichas operaciones,1 de 

, volverán a los interesados las Tarjetas 
y colecciones de cupones y el ejem- 

1 piar del «concierto», o «certificación», 
después de consignar al. respaldo del 
documento que se presente una dili
gencia que diga: e f e c t u a d o  e l  c o r t e  

' DE CUPONES DÉ PATATAS DE .... (üúme- 
ro de colección en letra) c o l e c c io n e s  
DE CUPONES PARA UNA RESERVA-TOTAL 
d e :..  k g.cuya diligencia será se
llada y firmada por el Delegado de 
Abastecimientos o funcionario en 
quien delegue. La instancia presenta
da constituirá el expediente'de reser 
va de patatas. . ;

Todas las minutas de los documen
tos que extiendan en virtud de lo pre 
visto anteriormente se archivarán en 
los expedientes familiares abiertos a 
nombre de los titulares del «concierto» 
quese conservarán en tanto dichos 
titulares’subsistan como reservistas, 
pasando, cuando dejen de serlo a un 
archivo pasivo como antecedentes pa 
ra posibles consultas posteriores.

Si por cualquier causa el titular de 
un «concierto» falleciera y sus dere'' 
cho-habientes siguieran con la cóhdi 
cion de reservistas, subsistirá el ex
pediente familiar con el mismo núme 
roy los datos de La , flcha del titular, 
se reseñarán en la que corresponde a 
la persona que sustituya al fallecido 
como titular de dicho «concierto».

5 .? Las Comisarías de Recursos o.

conseguir la necesaria ünidad en la 
ejecución d 1 las operaciones de quq 
queda hecho mérito, esta Comisaría 
general resuelve: ,

■ l.° Toda persona que haga Uso del 
derecho de reserva de patatas se en
tenderá queda abastecida de este artículo 
durante el tiempo a que corresponda 
la cantidad reservada, según los tipos 
de consumo mensual a que haya ch 
computarse, de acuerdo con lo que se 
determina en el artículo 13 de la circq- 
Ijar nú mi 684.

2 .° Si la cantidad recolectada no 
permite atender a la reserva del pro
ductor y Sus familiares, obreros fijos y 
familiares y obremos eventuales, se 
atenderá, fundamentalmente y con 
carácter de preferencia, ¡í la reserva 
correspondiente a: - •

l.° El agricultor. . .
' ,2.° Obreros fijos.

3 .° Obreros eventuales reducidos 
a fijos.

4 .°' Familiares del ágricultor.
b.° Familiares de obreros fijos.
3 .°. A cuantas personas afecte lo 

dispuesto en esta circular se les-acwsa. 
rá la baja en el racionamiento de patatas$ 
cortándoles,' al efecto, de sus respec 
ti vas colecciones de cupones de racio 
namlento los correspondientes a tal 
artículo de las semanas a que alcan
cen las reservas, haciendo consta? en 
la cubierta de dichas colecciones la 
cualidad de reserristas de patatas y fe-' 
cha hasta-que se consideran abasteci
das. V

4 .° Quienes hayan1 de hacer uso de 
la reserva de patatas, una vez formu 
lado el «concierto de almacenamiento 
cop el almacenista recolector», pre
sentarán el ejemplar del mismo que 
tengan en su poder en la Delegación 
de Abastecimientos,del término en que 
residan, en unión de las Tarjetas de 
Abastecimientos y colecciones de cu
pones de todas las personas que ha 
yan de hacer uso del derecho de reser 
va, y de una instancia (Modelo núme 
ro 1), en la que harán constar la rese
ña de las Tarjetas y colecciones y la 
fecha en que desean comenzar á ejer
cer el referido derecho.

En el caso de que el «concierto de 
almacenamiento» sea colectivo y exis 
tan dificultades por su carácter.pára ’ 
presentarlo, a efectos "dé formaliza 6

Delegaciones provinciales de Abaste-’ 
cimientos recolectoras de patatas no 
darán efectividad a la reserva en tan 
to no se presente el ejemplar del «con
cierto» o «certificación» diligenciada 

• al dorso'por la Delegación de Abaste
cimientos, y sólo lo verificarán en la 
cuantía que en dicha diligencia se se
ñale. ■' -

6 .° Para la reserva de patatas con 
que atender al consumo de obreros 
eventuales,Jos titulares que hubieren 
formulado el «concierto de almacena 
miento» o «certifiqacióh» en su caso, 
en su calidad de productores presen
tarán q-simismo declaración numérica 
(Modelo anexo núm. 3) de los obreros 

■ eventuales que calculan han de traba
jar en ia tinca, haciendo’ constar el 
número total de peonadas correspon 
dientes a,Cada uno y su equivalencia 
a fijos a razón de 300 peonadas por 
obreros fijos. ■ .

i . (Se continuará.^

— HOSPITAL_PROVINCIAL—
" ’ AVISO

Se ruega a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos ordenen la liquidación 
de las pápeletas enviadas del regalo 
del Hospital Provincial, a sus res
pectivos Agentes Administrativos, 
para que se efectúe la liquidación 
en el más breve plazo.

IXúiiiei-os; ipi-emiacto» 
Serie X: 592
Serie G: 4.514 :

AdministraciúD lie Fropiedades y Eonlribu- 
pión Morial de la provincia de Soria

■ Negociado de Rústica .
Resumen de riqueza resultante de 

señalamientos formulados por el In 
genjero Jefe del Servicio de Amilhi' 
ramiento de esta Delegación en fon 
ciones de Inspector del.Tributo, rela
tivo a los términos municipales que a 
continuación se detallan, los que se 
publican a efectos de lo establecido 
por la Dirección general de Propieda 
des y Contribución Territorial en fe 
cha 21 de septiembre de 1944, e igual
mente lo ordenado pqr la regla 15 de 
las instrucciones para la Inspeccióri

M.C.D. 2022
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del Tributo referentes a esta riqueza, 
fecha 17 de junio de 1943, aprobadas 
por orden ministerial de 25 de igual 

. mes y año, con el fin de su exposición 
al público por el Ayuntamiento y'Jun

MUNICIPIOS

Cueva de Agreda

Soria 18 de octubre de 1948\*'EI Jefe del Negociado, Jenaro Cacho."V.° B?
—El Administrador, J. Jiménez.

Delegación provinciaMeJ'rabajo de Soria
V Se pone en conocimiento de las em' 

presas y público en general que las 
oficinas de la delegación de PODFE 
de Madrid se trasladarán a partir del 
lunes 25 de los corrientes, a la calle 
de la Cruz Verde, núm. 16 piso 3.°, 
con el mismo telefono que en la actya 
lidad: 22 12-24. ■ * ‘ .

Soria 18 de octubre de 1948.—El De
legado de Trabajo, Eusebio F. de Ve 
lasco. e 2488

Catiro de la Riqueza Riislica de la 
proráciaje Soria

. Amincio
Se pone en conocimiento del públi- 

• co en general, y muy especialmente 
de Iq s presuntos contribuyentes por 
Rústica deT término municipal de 
Candilichera que, en el Ayuntamien 

* to del mismo, estarán expuestas du 
- rante 15 días hábiles, contados a par

, tirjie la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de características, a fin de 
que por los interesados, se puedan 
hacer ante aquella Junta, las recia 
maciones que estimen pertinentes y 
contra los ‘•extremos en ellas contení 
dos. ' , ' e
' Soria 18 de octubre de 1948.—El 

• Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. .. 2478

Jefatura de Oirás póilicas de la provincia 
de Soria

. La Inspección Central de Circula 
ción y Transportes por Carretera en 
circular núm. de fecha 21 de sep ’ 
tiembre último 'comunica lo siguiente:

«El aumento en el peso de los ve- 
.hículos autorizado por el decreto de 
23 de abril de 1948, obliga a tomar 
mayores precauciones para qpe su cir
culación no sea obstáculo o un peligro 
para el resto de los usuarios de la ca
rretera para evitar que por impre- 

. visión puedan producirse accidentes 
si la circulación se hace por itinera
rios inadecuados a su car^a o a sus 
dimensiones; por lo tanto es preciso 
conocer los itinerarios que tales • ve
hículos se proponen utilizar al objeto 
deque todas y cada una de las Jefatu
ras afectadas, puedan al informar, es
tablecer las limitaciones que los tra 

■ zadqs de las carreteras o las condicio

•ta pericial dé cada término en un pla
zo de quince dias jiébiendo ajustar su 
tramitación a lo preceptuado en ei 
párrafo 2.° dé la norma al principio 
citada.

TOTAL

RIQUEZA z

Rústica Pecuaria

Pesetas Pesetas

. 78.854 54 36.764

Pesetas ■

115.618 54

2475

nes de las obras de fábricas aconse
jen, imponer Ü los peticionarios de los 
permisos especiales de circulación pa 
ra Vehículos de peso total superior a 
15 toneladas. ' - •

Por thdo lo anterior, esta inspección 
Central ha resuelto:
l .° A las peticiones de permisos 

de circulación especiales para .vehícu
los de peso total Superior a 15 tonela 
das, ese acompañarán ^os itinerarios 
que han de utilizar.

2 .p Las peticiones indicadas serán 
■ informadas por cada una de las Jefa
turas de Obfas ■ Públicas afectadas, 
manifestando si existe algún obstácu 
lo para utilizar los itinerarios pro 
puestos o estableciendo las limitacio 
nes oportunas en las carreteras de su 
jurisdición, bien entendido que dq una 
manera general esta clase de vehícu 
los no pueden utilizar más que las ca
rreteras nacionales-o comarcales.

3V° Para facilitar la tramitación y 
que £sta pueda hacerse simultanea y 
no sucesiva, los interesados presenta
rán tantas copias de la petición como 
provinciíta resulten afectadas por la 
misma. . . ’ •

4.° La presentación de la solici-• 
tud deberá hacerse en la Jefatura de 
Obras Públicas de la residencia del 
interesado, para que ésta la tramité, 
con su informe a la Inspección Central 
la cual recabará- el informe de las 
otra^ Jefatura^ de Obras-Públicas 

.afectadas. .'7'*
. 5.° Será preceptivo en todas las 
peticiones de esta clase la presenta
ción de un plano del-vehículo con las 
cotas principales *y las cargas máxi
mas que actúan sobre cada eje, unién
dose ün ejemplar a cada copia de. la 
instancia.
, '6.° Los titulares de esta clase de< *
vehículos podrán ampliar la circula
ción a otras provincias sometiendo su 
petición a una tramitación análoga a 
la que se indica,»

Loque se hace público para conocí 
miento de los interesados y no se tra 
mitará ninguna petición dé esta clase 
de permisos que no se ajuste a, las 
instrucciones anteriores.

Soria 15 de octubre de 1948.—El 
IngenieraJefe, Juan Manuel Delgado.

■i ffllll■ DE BURGOS
Don Cárlos Crespo Fernández de Oór ■ 

dova, Secretario de la Sala de la 
Audiencia Territorial de Borgos.
Certifico: Que en loe autos de que ' 

sp hará mérito se ha dictado .por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia la 
sentenciase comprende el,encabeza 
miento y fallo siguiente:

Encabesamiento: EnJaciudad de Bur 
gos a veintinueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho. La Sala de ■ 
lo Civil de la Excma. Audiencia Terti 
torial de este Territorio en los autos de 
juicio declárativo de menor cuantíaso- 
bre entrega de bienes reservables, entre,., 
doña María Magdalena Casado Chaco 
bo, sin profesión especial con licencia 
d^ su marido don Benardino Lázaro 
Lo‘zano, labrador, mayor de edad y 
vecinos de Laina' la que no ha com
parecido de esta instancia por loque 
se han entendido las actuaciones res 
pect.o a ella con los Estrados del Tri r 
bunal, como actora y doña Emiliana 
Pardillo Casado, viuda, dedicada a 
sus labores, don Juan y don Segundo 
Martínez Pardillo, solteros, labradores 
doña Catalina Martínez Pardillo, sol 
tera, dedicada a sus labores, don Sa 
lustiano Martínez Pardillo, casado, 
labrador, y doña Eloísa Martínez Par
dillo, dedicada a sus labores asistida 
de su* marido don .Teodosio Lazará 
Mingo, labrador, todos ellos mayores 
de edad y vecinos de Laina, defendi
dos en esta instancia por el Letrado 
don José Icaria Codon y representados 
por el Procurador don Alberto Apari
cio Vázquez, como demandados, pen' 
dientes enella de apelación jnterpues- 
ta por éstos de sentencia proferida por
el Juez de primera Instancia de Medí* 
naceli e¡ cinco-de marzo último. • ' - • e - •

Fallamos: Qae confirmando la sen
tencia apelada debemos declarar y de 
claramos que, los bienes mencionados 
en. el hecho séptimo de la defnancía y 
primer Resultando de eáta resolución, 

- excepto la mitad de cada uno dé los 
reseñados con los números primero y 
segundo como fincas urbana^ y doce 
como finca rústica, ‘pertenecieron al 
menor Máximo Martínez Casado, que 
les había heredado de su madre doña 
Nicolasa Casado de Mingo,' y por 
muerte de aquel pasaron, en concepto 
de; reservables, conforme al artículo 
811 del Código, civil a su padre don 
Gabriel Martínez ^Casado, y pertenece 
ahora en calidad de reservatorios a la 
actora doña María Magdalena Casado 
Chacobo, á quien ha de entregárseles 
los demandados doña Emilia Pardi
llo Casado, don Juan, don Segundo, 
doña Catalina, don Salustiano y doña 
Elvira Martínez Pardillo, ésta asistida 
de su marido don Teodosio Lázaro de 
Mingo, a lo que les condenamos; así 
como a que paguen a la misma los fru- , 
tos producido^ por ésos bienes desde el 
dieciocho de enero último, día siguien" 
te al de la contestación a la demanda, 
cuya cuantía se fijará en'ejecución de . 
sente’hcia. Debemos absolver y absol
vemos a tales demandados dé lo de 
más pedido y que no se concede en los 
pronunciamientos precedentes. No ha 
cemos especial, condena al pago de las 
costas causadas en primera instancia 
y condenamos a tales demandados 
apelantes al pago de las producidas en 
esta segunda instancia. Tornéase las 
determinaciones legales conducentes

a que puedan subsanarse las infrac 
clones de la ley del Timbre del Es
tado indicadas en el último Resultan
do y llamamos la atención de los alu- 1 
didos en el último Resultado sobre lo 
que en él se consigna. Líbrese testi 
monio literal de los documentos obran
tes a los folios. 20, 21, 22, 25 y 26 de' 
los autos de primera, instancia y de és
te particular y elevese al Excmo. se 
ñor Presidente de este Tribunal para 

^que en vista de l^s anormalidades que
su contenido descubre pueda decidirse
lo que estime pertinente: en el orden 
gubernativo o en el que estime ade 
cuado A su tiempo, líbrese certifica 
ción literal de esta resolución y de la 
tasación de costas y su aprobación, 
verificando esto ai efecto, la que con 
carta orden y los aútos principales, re / 
mítase al Juzgado dé donde estos pro- - 
cedan para ejecución de lo resuelto.' •! 
Así por esta nuestra sentencia déla 
qpe se unjr^certificación al rollo de 
Sala y se notificará al Ministerio Fis 
-cal a los efectos procedentes, lo pro 
nuneiamos, mandamos y firmamos. = 
Amado Salas.=Jacinto García Monge 
y Martín. =Federico Martin y Martin. 
=Victoriano Ortiz G. Coronado.=Va 
leriano Valiente».

• Y para que conste y ten£a lugar su 
-publicación én el Boletín oficial déla 
provincia de Soria, a fin de que sirva 
de notificación a la demandante ape
lada no comparecida* doña Mafia \ 
Magdalena Casado, vecina d"e Laina, 
expido la presente.en Burgos a vein 
tiuno de junio de mil novecientos cua 
renta y ocho.—Carlo^Crespo. 2474
372.—Derechos 175^50 pesetas.

AYUNTAMIENTOS '
. ■ “ BUITRAGO

Existiendo paralizadas en póder del 
Servicio .Nacional del Pósito la canti
dad de 10.690'34 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que duran 
te el plaíso áe diez días, puedan solici
tar préstamos aque'los agricultores 
que le deseen ateniénijose para ello a 
lo dispuesto en el reglamento de PósL 

. tos vigente; .pudisndo presentar soli
citudes en esta Alcaldía o en la Di
rección general de Pósitos, sita en Ma, 
drid en el Ministerio de Agricultura 
durante el indicado'plazo. '

Bu i trago 10 de octulbre de 1948.— 
7E1 Alcalde, Eusebio Laseca. 2424

Durante él plazo reglamentario, a 
• contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletlrf o^cial de la-pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos qué a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes ^n 

1 ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Patente de circtilación de 
automóviles . ’

Osma, Recuerda, Vinuesa, Alma 
zul/Medinaceli, Villaseca de Arci
Buberos y Navalen^).

Imprenta provincial.
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